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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

CONCESIÓN DE AGUAS

2093

ANUNCIO DE RESOLUCIÓN 

Por  resolución  de  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  de  fecha  21  de  junio  de
2021, ha sido otorgada una concesión de aguas con las características que se
indican a continuación y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución
citada: 

Referencia expediente: C-0335/2019 

 

CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO 

TITULARES: Teresa Lamparero Albarsanz (***0634**) y Francisco Javier Albarsanz
Iñigo (***0737**)
USO: Riego
CLASIFICACIÓN DEL USO: Usos agropecuarios. Regadío. Apartado b) 1º del art. 49
bis del RDPH
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 1166,40
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 291,60
MODULACIÓN MENSUAL (m3):

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic
0 0 0 0 0 291,60 291,60 291,60 291,60 0 0 0

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 1,30
PLAZO: 25 años
TITULO  QUE  AMPARA  EL  DERECHO:  Concesión  otorgada  por  resolución  de  la
Confederación Hidrográfica del tajo de esta fecha
OBSERVACIONES: Los valores máximos característicos del  aprovechamiento son
limitativos.
Nº DE CAPTACIONES: 1
Nº DE USOS: 1 

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN 

PROCEDENCIA DEL AGUA: Subterrána. 03.06_La Alcarria
MASA DE AGUA: La Alcarria (ES030MSBT030.008)
TIPO DE CAPTACION: Sondeo
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 1166,40
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 291,60
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MODULACIÓN MENSUAL (m3):

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic
0 0 0 0 0 291,60 291,60 291,60 291,60 0 0 0

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 1,30
POTENCIA INSTALADA (CV): 7,5
COTA (msnm):  1041,48LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:
Provincia: Guadalajara
Término Municipal: Ledanca
Lugar: Pelele
Polígono: 37
Parcela: 509
Referencia catastral: 19190A509000370000FL
Coord. U.T.M. ETRS89 (X,Y): 515 408;  4 521 812
Huso: 30  

CARACTERÍSTICAS DEL USO 

USO: Riego
CLASIFICACIÓN DEL USO: Usos agropecuarios. Regadío. Apartado b) 1º del art. 49
bis del RDPH
CONSUNTIVO: Sí
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 1166,40
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 291,60
MODULACIÓN MENSUAL (m3):

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic
0 0 0 0 0 291,60 291,60 291,60 291,60 0 0 0

SUPERFICIE REGABLE (ha): 6,6105
SUPERFICIE CON DERECHO A RIEGO (ha): 6,6105
LOCALIZACIÓN: 

Término Municipal Provincia Polígono Parcelas
Ledanca Guadalajara 509 37
Ledanca Guadalajara 511 6

  Madrid, 29 de junio de 2021. El Comisario de Aguas. Javier Díaz-Regañón Jiménez
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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA-LA MANCHA EN GUADALAJARA

ACUERDO  DE  MODIFICACIÓN  DEL  ARTÍCULO  47  DEL  CONVENIO
COLECTIVO  DE  LA  EMPRESA  LCN  AUTOMOTIVE  EQUIPMENT,  S.A.,
PUBLICADO  EN  EL  BOP  NÚM.  97  DE  20  DE  MAYO  DE  2021

2094

VISTO el texto del acuerdo alcanzado el 26 de mayo de 2021, entre la dirección de
la empresa LCN AUTOMOTIVE EQUIPMENT, S.A, y el Comité de Empresa, para la
modificación  del  artículo  47  (Formación  y  medios  de  Protección)  del  Convenio
Colectivo de la  empresa,  código de convenio 1910011201213,  publicado en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  nº  97,  el  20  de  mayo  de  2021
(corrección de errores BOP nº 105, de 2 de junio de 2021),  acuerdo que tuvo
entrada el 28 de mayo de 2021 en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de Trabajo, de funcionamiento a través de medios electrónicos, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores; en  el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo; en el Decreto 79/2019, de
16  de  julio,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  y  se  fijan  las
competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo; en el  Decreto 99/2013, de 28 de noviembre  por el  que se atribuyen
competencias  en  materia  de  cooperativas,  sociedades  laborales,  trabajo,
prevención  de  riesgos  laborales  y  empleo,  y  en  el  resto  de  normativa  aplicable.

ACUERDO:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de  Trabajo  de  la  Delegación  Provincial  de  Guadalajara  de  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Segundo.-  Disponer  su publicación gratuita  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de
Guadalajara.

Guadalajara, 2 de julio de 2021. Delegada Provincial, María Susana Blas Esteban

Artículo 47.- Formación y medios de protección

El Art. 4.2 b) del ET establece que “en la relación de trabajo, los trabajadores tienen
derecho: A la formación profesional en el trabajo, así como al desarrollo de planes y
acciones  formativas  tendentes  a  favorecer  su  mayor  empleabilidad”.  El  actual
planteamiento es, si dicha formación podría exigirse al margen de la jornada de
trabajo.
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De acuerdo con lo previsto en la letra a) de la Disposición Transitoria Primera del
Acuerdo  Estatal  del  Sector  del  Metal  (BOE  20/03/2009),  las  partes  firmantes  del
presente  Convenio  acuerdan  de  forma expresa  su  desvinculación,  a  todos  los
efectos y en toda su extensión, del Acuerdo Estatal mencionado.

Partiendo  de  la  base  de  que  fuera  del  tiempo  de  trabajo  no  es  exigible  la
colaboración productiva del trabajador, salvo pacto en contrario, y, por tanto, su
tiempo deja de estar encadenado al trabajo, al margen del deber de actuar de
buena fe que caracteriza la fisiología de la relación laboral, por lo que, en principio,
ninguna actividad positiva puede ordenarse por el  empresario al  margen de la
cobertura contractual que supone el tiempo comprometido por el trabajador.

Por  tanto,  el  límite  de  colaboración  formativa  lo  marca  el  tiempo  legal  de
disposición productiva.

Por ello, quedando claro, que la legislación laboral prevé la formación fuera de la
jornada de trabajo, solo cuando es voluntaria por parte del trabajador, y tal y como
establece el Art. 23 del Estatuto de los Trabajadores, y ante la necesidad de la
empresa,  en  no  paralizar  sus  sistemas  productivos,  en  ocasiones,  nos  vemos
obligados  a  realizar  la  formación  fuera  de  la  jornada  de  trabajo,  por  ello,  se
establece:

El  derecho del  trabajador a disfrutar como permiso retribuido el  cincuenta por
ciento de las horas de formación fuera de la jornada laboral pactada. Dichas horas,
no serán compensables económicamente, salvo por necesidades de producción, a
valorar al termino de cada cierre de ejercicio, por la Dirección.

Si diera lugar, la compensación se abonará como hora laboral normal y en función
del salario anual pactado en el convenio de empresa para su categoría profesional

No  obstante,  según  el  Art.  19.2.  de  la  Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre,  de
Prevención  de  Riesgos  laborales,  que  establece  que  la  formación  tendrá  que
impartirse  dentro  de  la  jornada  en  cuanto  a  PRL  se  refiere  y  siempre  que  sea
posible. Si no lo es, será el cien por cien de las horas dedicadas a la formación en
este ámbito las que serán consideradas permiso retribuido, igualmente no serán
compensables económicamente, salvo por necesidades de producción, a valorar al
término de cada cierre de ejercicio, por la Dirección.

Si diera lugar, la compensación se abonará como hora laboral normal y en función
del salario anual pactado en el convenio de empresa para su categoría profesional.
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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA-LA MANCHA EN GUADALAJARA

ACUERDO  DE  MODIFICACIÓN  DEL  ARTÍCULO  47  DEL  CONVENIO
COLECTIVO  DE  LA  EMPRESA  LCN  STEERING  SYSTEMS,  S.L.,  DE  LA
PROVINCIA DE GUADALAJARA, PUBLICADO EN EL BOP NÚM. 34 DE 19 DE
FEBRERO DE 2021

2095

VISTO el texto del acuerdo alcanzado el 26 de mayo de 2021, entre la dirección de
la  empresa  LCN STEERING SYSTEMS,  S.L,  y  el  Delegado  de  Personal,  para  la
modificación  del  artículo  47  (Formación  y  medios  de  Protección)  del  Convenio
Colectivo de la empresa, código de convenio 19100290012021, publicado en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  nº  34,  de  19  de  febrero  de  2021,
acuerdo que tuvo entrada el 28 de mayo de 2021 en el Registro de Convenios y
Acuerdos Colectivos de Trabajo, de funcionamiento a través de medios electrónicos,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores; en  el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo; en el
Decreto 79/2019, de 16 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y se
fijan  las  competencias  de  los  órganos  integrados  en  la  Consejería  de  Economía,
Empresas y Empleo ; en el Decreto 99/2013, de 28 de noviembre  por el que se
atribuyen competencias en materia de cooperativas, sociedades laborales, trabajo,
prevención de riesgos laborales y empleo, y en el resto de normativa aplicable.

ACUERDO:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de  Trabajo  de  la  Delegación  Provincial  de  Guadalajara  de  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Segundo.-  Disponer  su publicación gratuita  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de
Guadalajara.

En Guadalajara, a 2 de julio de 2021. Delegada Provincial, María Susana Blas
Esteban

Artículo 47.- Formación y medios de protección

El Art. 4.2 b) del ET establece que “en la relación de trabajo, los trabajadores tienen
derecho: A la formación profesional en el trabajo, así como al desarrollo de planes y
acciones  formativas  tendentes  a  favorecer  su  mayor  empleabilidad”.  El  actual
planteamiento es, si dicha formación podría exigirse al margen de la jornada de
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trabajo.

De acuerdo con lo previsto en la letra a) de la Disposición Transitoria Primera del
Acuerdo  Estatal  del  Sector  del  Metal  (BOE  20/03/2009),  las  partes  firmantes  del
presente  Convenio  acuerdan  de  forma expresa  su  desvinculación,  a  todos  los
efectos y en toda su extensión, del Acuerdo Estatal mencionado.

Partiendo  de  la  base  de  que  fuera  del  tiempo  de  trabajo  no  es  exigible  la
colaboración productiva del trabajador, salvo pacto en contrario, y, por tanto, su
tiempo deja de estar encadenado al trabajo, al margen del deber de actuar de
buena fe que caracteriza la fisiología de la relación laboral, por lo que, en principio,
ninguna actividad positiva puede ordenarse por el  empresario al  margen de la
cobertura contractual que supone el tiempo comprometido por el trabajador.

Por  tanto,  el  límite  de  colaboración  formativa  lo  marca  el  tiempo  legal  de
disposición productiva.

Por ello, quedando claro, que la legislación laboral prevé la formación fuera de la
jornada de trabajo, solo cuando es voluntaria por parte del trabajador, y tal y como
establece el Art. 23 del Estatuto de los Trabajadores, y ante la necesidad de la
empresa,  en  no  paralizar  sus  sistemas  productivos,  en  ocasiones,  nos  vemos
obligados  a  realizar  la  formación  fuera  de  la  jornada  de  trabajo,  por  ello,  se
establece:

El  derecho del  trabajador a disfrutar como permiso retribuido el  cincuenta por
ciento de las horas de formación fuera de la jornada laboral pactada. Dichas horas,
no serán compensables económicamente, salvo por necesidades de producción, a
valorar al termino de cada cierre de ejercicio, por la Dirección.

Si diera lugar, la compensación se abonará como hora laboral normal y en función
del salario anual pactado en el convenio de empresa para su categoría profesional

No  obstante,  según  el  Art.  19.2.  de  la  Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre,  de
Prevención  de  Riesgos  laborales,  que  establece  que  la  formación  tendrá  que
impartirse  dentro  de  la  jornada  en  cuanto  a  PRL  se  refiere  y  siempre  que  sea
posible. Si no lo es, será el cien por cien de las horas dedicadas a la formación en
este ámbito las que serán consideradas permiso retribuido, igualmente no serán
compensables económicamente, salvo por necesidades de producción, a valorar al
termino de cada cierre de ejercicio, por la Dirección.

Si diera lugar, la compensación se abonará como hora laboral normal y en función
del salario anual pactado en el convenio de empresa para su categoría profesional.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

EXTRACTO  DE  LA  CONVOCATORIA  PÚBLICA  DE  SUBVENCIONES
DESTINADAS A CLUBES Y ENTIDADES DEPORTIVAS DEL MUNICIPIO DE
ALOVERA 2021

2096

Texto ES: BDNS(Identif.): 572873

Extracto de la Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Alovera, por la que se
aprueba la convocatoria pública de subvenciones destinadas a clubes y entidades
deportivas del municipio de Alovera 2021.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo pue de consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/index ).

Primero.- Objeto

1.  El  objeto de estas subvenciones es impulsar  el  desarrollo  de los  diferentes
proyectos deportivos de los clubes y entidades con sede en Alovera, fomentando el
deporte, la actividad física y el asociacionismo deportivo local.

Las  presentes  subvenciones  tienen  como  finalidad  colaborar  con  los  clubes
deportivos,  en  el  desarrollo  de  sus  actividades  deportivas,  la  participación  en
competiciones  deportivas  de  carácter  federado,  así  como  la  práctica  de  las
diferentes disciplinas deportivas.

2.  Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y resulten estrictamente
necesarios para la misma. Serán subvencionables los gastos de gestión, desarrollo
y participación en las actividades deportivas que participen y organicen entidades
deportivas  del  municipio,  que  se  deriven  de  las  competiciones  oficiales  y
organización  de  eventos.  En  concreto  son  subvencionables  los  siguientes
conceptos:               

-    Gastos federativos de licencias e inscripción de equipos.
-    Gastos de arbitraje, jueces y cronometradores.
-    Gastos de desplazamientos para competiciones fuera del municipio.
-    Material y equipamiento deportivo de competición y entrenamiento para    
el equipo.
-    Gastos de entrenadores y personal técnico (monitores y fisioterapeuta)
-   Gastos de formación de personal voluntario o contratado por la entidad, en
cursos relacionados con la actividad física.

http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/index
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-    Contratación  de  personal  técnico  deportivo  (entrenadores,  delegados,
fisioterapeutas,  médicos,  coordinadores  de  cantera  o  asimilados  a  estas
categorías,  excluyéndose  el  personal  administrativo).
-   Derechos de participación en competiciones.
-   Cuotas de mutualidades deportivas.
-   Cuotas de afiliación a seguros deportivos.
-   Seguros de responsabilidad civil del club y entrenadores.
-     Gastos  de  lavandería  derivados  de  las  competiciones  oficiales  y
eventos  deportivos  que  se  organicen  o  participen.
-   Material de botiquín (no medicamentos).
-    Gastos  de  avituallamiento  a  los  equipos  en  las  competiciones  oficiales  y
eventos  deportivos  que  se  organicen  y/o  participen.
-    Gastos de trofeos. -   Gastos por utilización de instalaciones.
- Alojamientos que el club (deportistas) realice con motivo de su participación
en competiciones, torneos y ligas federadas o amistosas. Únicamente se tendrá
en  cuenta  como  justificación  el  gasto  generado  por  el  alojamiento  de
deportistas el día anterior a la competición y durante el desarrollo de la misma.
- Gastos en dotación sanitaria (ambulancia, UVI móvil, etc.) en la organización
de eventos.

Quedan  excluidos  los  gastos  ordinarios  de  mantenimiento  de  la  entidad  y/o
material inventariable no deportivo.

3. Los gastos deben realizarse en el período comprendido entre el 16 de noviembre
de 2020 y el 15 de noviembre 2021.

Segundo.- Bases reguladoras

La concesión de estas subvenciones se enmarcan dentro las bases reguladoras que
han  de  regir  la  convocatoria  pública  de  subvenciones  destinadas  a  clubes  y
entidades  deportivas  del  municipio  de  Alovera,  aprobadas  por  el  Pleno  de  la
Corporación en sesión ordinaria de fecha 29 de abril de 2019 (BOP de Guadalajara
nº 126 de 05/07/2019) y modificadas por acuerdo del Pleno en sesión de 26 de abril
de 2021 (BOP Guadalajara nº  118 de 23/06/2021).

Tercero.- Cuantía de la ayuda

1. Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria, se imputarán
a la aplicación presupuestaria 341 48400 “Subvenciones a entidades deportivas sin
ánimo de lucro” cuyo importe asciende a 30.000,00 euros.

2. La concesión de estas subvenciones será compatible con otras subvenciones
públicas o privadas concedidas para el mismo destino, siempre que la cuantía total
de las ayudas no supere el 100% del importe de la actividad que se subvenciona.
Serán  en  todo  caso  incompatibles  con  otras  subvenciones  concedidas  por  el
Ayuntamiento de Alovera para el mismo fin.

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes y documentos a adjuntar, deberán presentarse en el plazo de un
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mes  contado  a  partir  del  día  siguiente  a  la  publicación  del  extracto  de  la
convocatoria en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en la página
web,  que  tendrá  lugar  una  vez  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  a
través  de  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones.

Quinto.- Requisitos para solicitar la subvención

1. Podrán acogerse a las subvenciones establecidas en la presente convocatoria los
Clubes  y  Entidades  Deportivas  sin  ánimo  de  lucro,  legalmente  constituidos  e
inscritos en el  registro administrativo correspondiente, así  como en el  Registro
municipal de Asociaciones, con domicilio social y fiscal en el municipio de Alovera,
que cumplan alguno de los siguientes requisitos: 

Que los deportistas del Club o Entidad participen en competiciones de susa.
ligas  correspondientes  de  la  temporada  correspondiente  al  ejercicio
económico  en  que  se  produce  la  convocatoria.
Que la entidad organice actividades o eventos que promocionen la actividadb.
física y/o deportiva.

Alovera, 29 de junio de 2021. La Alcaldesa, María Purificación Tortuero Pliego

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

AVOCACIÓN DE COMPETENCIAS PARA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTE DE
CONTRATACIÓN

2097

Por Resolución de Alcaldía nº 2021-2781, de fecha 30 de junio de 2021, se aprueba
la avocación de la competencia delegada en la Junta de Gobierno Local  de la
tramitación, hasta su conclusión del siguiente expediente de contratación, con el fin
de agilizar y tener formalizado el contrato a la mayor brevedad posible:

 6868/2021: Contratación del servicio de Educadores/as Sociales del Centro
Integral de Azuqueca de Henares, por procedimiento abierto.

Lo que se hace público en cumplimiento de los artículos 44 y 114 del Reglamento
de Organización,  Funcionamiento  y  Régimen Jurídico  de  las  Entidades  Locales,
aprobado por Real Decreto 2868/1986, de 28 de noviembre.

En Azuqueca de Henares, a 1 de julio de 2021. Fdo. El Alcalde, José Luis Blanco
Moreno
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESCARICHE

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 2021

2098

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  de  Escariche
para el ejercicio económico 2021, y comprensivo aquel del Presupuesto General de
este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral,
de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos:

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE GASTOS

CUADRO RESUMEN
CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN GASTOS

1 Gastos de personal 56.107,32         -   €
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 60.776,04       -   €
3 Gastos financieros 600,00        -   €
4 Transferencias corrientes 6.500,00         -   €
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00          -   €
6 Inversiones reales 67.823,46         -   €
7 Transferencias de capital 0,00      -   €
8 Activos Financieros 0,00     -   €
9 Pasivos Financieros 0,00     -   €

TOTAL GASTOS 191.806,82        -   €

 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE INGRESOS

CUADRO RESUMEN
CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN INGRESOS

1 Impuestos Directos 97.594,66  €
2 Impuestos Indirectos 350,00 €
3 Tasas y Otros Ingresos 37.370,92 €
4 Transferencias Corrientes 35.791,24 €
5 Ingresos Patrimoniales 10.700,00 €
6 Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
7 Transferencias de Capital 10.000,00 €
8 Activos Financieros 0,00 €
9 Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL INGRESOS 191.806,82       -   €

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210127 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 127 fecha: martes, 06 de Julio de 2021 13

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS INTERINOS

Denominación de la plaza N.º plazas Grupo Nivel
Secretario- Interventor 1 A1/A2 26

B) PERSONAL LABORAL INDEFINIDO

Denominación de la plaza N.º plazas
Peón de Servicios Múltiples 1

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL

Denominación de la plaza N.º plazas Tiempo
Peón de Servicios Múltiples 1 6 meses. Plan Extraordinario de Empleo

Dicha  aprobación  podrá  ser  impugnada  ante  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo
170  y  171  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  Haciendas  Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y
plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Escariche, a 01 de julio de 2021.Alcaldesa,Fdo. María del Carmen Moreno Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HERAS DE AYUSO

APROBACIÓN  DEFINITIVA  MODIFICACIÓN  DE  ORDENANZAS  FISCALES
REGULADORAS DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES Y TASA DE
AGUA

2099

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento sobre las modificaciones de las Ordenanzas fiscales reguladoras del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles y de la tasa de Agua Potable, cuyo texto íntegro
se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

«ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Bonificación:  A  la  cuota  íntegra  del  impuesto  se  aplicarán,  atendiendo  al  valor
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catastral  del  inmueble,  las  siguientes  bonificaciones:  Hasta  200.000€  en  los
porcentajes  siguientes:

- Familia numerosa categoría general 50%

- Familia numerosa categoría especial 70%

Los porcentajes anteriores se incrementarán en 20 puntos si el valor catastral es
inferior  a  50.000€.  Cuando  el  valor  catastral  es  superior  se  aplicarán  a  los
porcentajes de la tabla anterior los siguientes coeficientes correctores minorizantes:

De 200.001€ hasta 270.000€ 0,6
De 270.000€ hasta 350.000€ 0,4
Más de 350.000€ 0,2

Procedimiento general:

Para gozar de esta bonificación será necesario que se solicite por el  sujeto pasivo
en los siguientes plazos:

a) Para los inmuebles incluidos en el padrón anual: Para su aplicación en el
mismo ejercicio, hasta el último día de febrero o el día siguiente hábil. Para
los siguientes ejercicios, antes de la fecha del impuesto (1 de enero)

b) Para los inmuebles no incluidos en el padrón anual y que sean objeto de
liquidación por nuevas altas en el Catastro, la solicitud deberá presentarse
antes de que la liquidación emitida sea firme en vía administrativa.

La  bonificación  se  concederá  para  los  periodos  impositivos  cuyo  devengo  a  1  de
enero de cada año queden comprendidos en el periodo de validez del título oficial,
condicionada siempre, a que no exista variación de las circunstancias familiares o
cambio  de  residencia  habitual,  en  cuyo  caso  deberá  instar  la  renovación  o
anulación,  según  proceda,  aplicándose  cada  año  el  porcentaje  de  bonificación
correspondiente  al  valor  catastral  del  inmueble  en  los  términos  del  apartado
anterior.

-  Estar  empadronado en el  municipio,  a  la  fecha de devengo,  todos  los
miembros  que  constituyen  la  familia  numerosa.  Salvo  causa  de  estudio,
trabajo  o  separación matrimonial  debidamente justificada,  de alguno de sus
miembros.

- El bien inmueble objeto de bonificación constituya la residencia habitual de
la  unidad  familiar,  considerándose  como  tal,  la  que  figure  en  el  padrón
municipal  a  la  fecha  de  devengo.

- Estar al corriente de pago de los tributos municipales a la fecha de solicitud.

Documentación:

- Escrito de solicitud de la bonificación, según modelo normalizado, en el que
se  identifique  el  bien  inmueble  mediante  la  consignación  de  la  referencia
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catastral,  firmada  por  el  sujeto  pasivo.

En  el  supuesto  de  que  la  bonificación  sea  solicitada  por  representación  deberá
aportarse  copia  del  documento  que  acredite  la  misma.

- La acreditación de la titularidad del bien inmueble en la fecha de devengo
no incluido en el padrón anual anterior o que sea objeto de Liquidación por
nueva alta en Catastro, se efectuará presentando copia de la escritura que
acredite la propiedad, junto con el modelo correspondiente de alteración de
orden jurídico de cambio de titularidad catastral.

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE AGUA POTABLE

Bonificación:  mínima  del  40%  de  la  cuota  íntegra  del  impuesto  a  favor  de  los
sujetos  pasivos  que  ostenten  la  condición  de  titular  de  familia  numerosa  de
categoría general y un 70% familia numerosa de categoría especial.

Requisitos:

- Que el inmueble esté destinado a vivienda permanente del sujeto pasivo
titular de familia numerosa.

- Que se solicite por la persona interesada.

-  Su  duración  finalizará  cuando  no  se  den  las  condiciones  de  familia
numerosa.

- Estar empadronado a la fecha de devengo todos los miembros de la unidad
familiar,  excepto  causa  justificada  por  fuerza,  por  estudios  y  o  trabajo  de
alguno  de  los  miembros.

- Estar al corriente del pago de los tributos municipales en la fecha de la
solicitud.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en Albacete.

En Heras de Ayuso, a 30 de junio de 2021. El Alcalde-Presidente, Fdo.: Álvaro Díaz
Molina
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL OLIVAR

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO
ECONÓMICO 2021

2100

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 10 de junio de 2021, el  Presupuesto General,  Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2021, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al  público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En El Olivar, a 24 de junio de 2021. La  Alcaldesa, María del Pilar Ruiz Moranchel

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL OLIVAR

APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DE LA TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, INCLUIDO LOS
DERECHOS DE ENGANCHE DE LÍNEAS Y COLOCACIÓN Y UTILIZACIÓN DE
CONTADORES E INSTALACIONES ANÁLOGAS

2101

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de junio de
2021,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora de la Tasa por distribución de agua, incluido los derechos de enganche
de líneas y colocación y utilización de contadores e instalaciones análogas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
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de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En El Olivar, a 24 de junio de 2021. La Alcaldesa, María del Pilar Ruiz Moranchel

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL OLIVAR

APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIOS DE ALCANTARILLADO

2102

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de junio de
2021,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora de la Tasa por servicios de alcantarillado.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En El Olivar, a 24 de junio de 2021. La Alcaldesa, María del Pilar Ruiz Moranchel
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL OLIVAR

APROBACIÓN PROVISIONAL MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA  DE  LA  TASA  POR  OTORGAMIENTO  DE  LICENCIAS
URBANÍSTICAS  EXIGIDAS  POR  LA  LEGISLACIÓN  DEL  SUELO  Y
ORDENACIÓN  URBANA

2103

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de junio de
2021,  acordó  la  aprobación  provisional  de  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora de la tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas por la
legislación del suelo y ordenación urbana.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En El Olivar, a 24 de junio de 2021. La Alcaldesa, María del Pilar Ruiz Moranchel

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL SOTILLO

ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA PLAN DESPLIEGUE FIBRA ÓPTICA

2104

Mediante  Resolución  de  Alcaldía,  de  fecha  30  de  Junio  de  2021  se  aprobó
definitivamente  el  Plan  de  Despliegue  de  una  red  de  comunicaciones  electrónicas
en el municipio de El Sotillo
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La Resolución de aprobación definitiva tiene el tenor literal siguiente:

“Visto  que con fecha de  15 de  abril  de  2020,  fue  presentado escrito  por   la
operadora ENSINCA NETWORKS,S.L.. en el que se comunicaba la intención de la
operadora  PLAN DE  DESPLIEGUE RED DE  FIBRA ÓPTICA  FTTH de  comenzar  el
despliegue de una red de comunicaciones electrónicas en el municipio y presenta
un Plan de Despliegue para su aprobación municipal.

Visto  que  con  fecha  29  de  abril  de  2020,  los  Servicios  Técnicos  Municipales
informaron favorablemente sobre las condiciones técnicas del Plan de Despliegue.

Visto que el Plan de Despliegue fue sometido a información pública durante el plazo
de quince días mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia,

Visto  que en el  período de información pública,  no  se  ha presentado ninguna
alegación.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  definitivamente  el  Plan  de  Despliegue  de  una  red  de
comunicaciones electrónicas  en el  municipio  de EL SOTILLO presentado por  la
operadora ENSINCA NETWORKS,S.L.

La instalación de cada uno de los tramos de la red prevista en dicho Plan de
despliegue que suponga la ocupación de terrenos de dominio público, requerirá la
obtención de previa licencia municipal.  El  resto de instalaciones está sujeta al
régimen de declaración responsable. Todo ello según el informe técnico emitido por
el servicio de Arquitectura de Asistencia a Municipios de Diputación. No será posible
el comienzo de las obras en tanto la empresa no presente al Ayuntamiento, junto
con la Declaración Responsable y/o solicitud de licencia, según lo indicado en el
apartado 4.1 y 4.2 de dicho informe:

. Planes generales y de detalle a escala apropiada para indicar con la mayor
exactitud  posible  los  trazados  de  las  distintas  redes  de  Alimentación,
Distribución y Dispersión, indicando canalizaciones enterradas por caminos o
calles de dominio público, longitudes, etc. Se Señalarán los edificios privados
afectados, nuevas arquetas, postes, zonas (en su caso) de tendido aéreo, de
redes por canalizaciones existentes...y todos los elementos necesarios para la
correcta  definición  de  las  obras  e  instalaciones.  Si  es  posible,  se  adjuntará
documentación fotográfica.

.  Presupuesto desglosado y  total  de las  obras e  instalaciones a  realizar,
incluyendo la mano de obra y materiales.

SEGUNDO.  Publicar  la  presente  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  a
efectos de su general conocimiento.
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TERCERO. Notificar la presente Resolución a los interesados, con indicación de los
recursos pertinentes”.

Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de
este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el
recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

En El Sotillo, a 30 de Junio de 2021. El Alcalde, Fdo.:Antonio José Ansotegui Pérez

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
ENTIDAD LOCAL MENOR DE ROMANCOS

ANUNCIO APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO NÚM.
3/2021

2105

La Junta Vecinal de la EATIM de Romancos, en sesión extraordinaria celebrada el día
01/07/2021,  acordó  la  aprobación  inicial  de  la  modificación  presupuestaria  nº
3/2021,  del  expediente  de  concesión  de  suplemento  de  crédito  financiado  con
cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE
I GASTOS DE PERSONAL      7.557,00
II GASTOS CORRIENTES EN BIENES  Y SERVICIOS    14.500,00
VI INVERSIONES REALES    33.309,00

TOTAL    55.366,00
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Presupuesto de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN IMPORTE
VIII Remanente de Tesorería para Gastos Generales    55.366,00

TOTAL    55.366,00

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio
en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que los  interesados puedan examinar  el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Asimismo, estará
a disposición de los interesados en la sede electrónica  de esta EATIM (dirección
https://romancos.sedelectronica.es).

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Romancos, a 1 de julio de 2021. Fdo. Alcalde. Santiago López Pomeda

https://romancos.sedelectronica.es

